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LXVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

DECRETO NÚM. 769.- MEDIANTE EL CUAL REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 165 BIS Y LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO I “DELITOS COMETIDOS CONTRA EL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD” DEL TÍTULO SEXTO DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD Y EL DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
MENORES DE EDAD O DE QUIENES NO TIENEN LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO; 
SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 165 BIS, EL ARTÍCULO 194 TER Y EL CAPÍTULO IV BIS 
DENOMINADO “RECLUTAMIENTO ILEGAL DE PERSONAS” QUE CONTIENE EL ARTÍCULO 348 TER, AL TÍTULO 
DÉCIMO OCTAVO DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y VIOLACIÓN DE OTRAS GARANTÍAS, AL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA.......................................................................................PÁG. 2

DECRETO NÚM. 770.- MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VI Y VII AL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 
DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE OAXACA.............................................................................................PÁG. 2

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 25 de Febrero de 2025.- Dip. Antonia Natividad Díaz Jiménez, Presidenta.- Dip. 
Dennis García Gutiérrez, Vicepresidenta.- Dip. Eva Diego Cruz, Secretaria.- Dip. Mónica 
Belén López Javier, Secretaria.-  Dip. Biaani Palomec Enríquez, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 13 de Marzo de 2025. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo.  José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 18 de Septiembre de 2025.- Dip. Antonia Natividad Díaz Jiménez, Presidenta.- 
Dip. Dennis García Gutiérrez, Vicepresidenta.- Dip. Eva Diego Cruz, Secretaria.- Dip. 
Mónica Belén López Javier, Secretaria.-  Dip. Biaani Palomec Enríquez, Secretaria.- 
Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 18 de Septiembre de 2025. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo.  José de Jesús Romero López.- Rúbrica.

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 17 de Septiembre de 2025.- Dip. Antonia Natividad Díaz Jiménez, Presidenta.- 
Dip. Dennis García Gutiérrez, Vicepresidenta.- Dip. Eva Diego Cruz, Secretaria.- Dip. 
Mónica Belén López Javier, Secretaria.-  Dip. Biaani Palomec Enríquez, Secretaria.- 
Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 18 de Septiembre de 2025. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo.  José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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IMPRESO EN LA UNIDAD DE  TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA    
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